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Mar del Plata, 22 de Mayo de 2009
CIRCULAR INTERNA Nº 036/2009 

ARBA

Atento consultas de compañeros respecto a su inclusión en el Régimen de Recaudación sobre Créditos en Cuentas Bancarias dispuesto por ARBA, por el cuál se sufren descuentos en la Caja de Ahorro donde se perciben haberes AFIP, hacemos saber que realizada la consulta (informal) al Organismo provincial de recaudación, se obtuvo la siguiente información:
1) La inclusión puede responder a datos obtenidos del Padrón Electoral, deudas inmobiliarias, depósitos particulares no realizados por el empleador, etc.
2) Para realizar la consulta a fin de determinar si se está incluido en el régimen citado, y en tal caso realizar el reclamo pertinente a efectos de ser excluido, los interesados deberán ingresar a la página web http://www.arba.gov.ar/, link “reclamos por retenciones bancarias”. 
3) ARBA prevé que el trámite de exclusión se realice en 48 hs., siendo notificado el interesado vía mail o telefónicamente (en la práctica este trámite puede demorar hasta 20 días).
4) El trámite es personal.

5) Se aconseja también presentar una nota ante la entidad bancaria donde se perciben las remuneraciones, adjuntando copia del reclamo ante ARBA.
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